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Rcsol ución No. EPMRP-SD -2020-044
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ñcados de bicncs y gravámenes en tirrnrato digital

Memorando N". EPMRP-SD-PI-CN,IE-2020- I 30-N'I

Santo Domingo.2T de julio del 2020

PARA: Ing. Carol Minda

ANALISTA TECNOLÓGICA

ASUNTO: PUBLICACIÓN NP LA RESOLUCIÓN EPMRP.SD.2O2O.O44

En atención a sumilla inserta en Memorando N' EPMRP-SD-PS-MRM-2020-l I l-M de fecha 22

de julio del 2020 suscrito por el Dr. Mesías Ruano, Procurador Síndico; donde se remite

RCSOIUCióN NO. EPMRP-SD.2O2O-044 DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE BIENES Y

GRAVÁMENES EN FORMATO DIGITAL-CERTIFICADOS ONLINEI solicito de Ia Irr¿rnera

más comedida se proceda a la publicación de la resolución antes mencionada en la página Web

Institucional.

Particular que solicito para fines pertinentes.

Atentamente,
EN4PRESA PU BLICA MUNICIT'AL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON SANTO DOMINGO

ANALIsTA DE PLANIFICACICN
INSTITUCIONAL
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ASUNT§:

CERTIf"I{ADOS

ONLINT"

En atenci*n a la sumilla inserta pcr la máxima autoridad, en el lnlorme No, EPfü11i)

5D-PS-MRM-20zCI-CI].3-l de fecha 2ü de julio del 2ü2CI, , suscríto por ei Ilr. M*sr.¡:
Ruüuü, Frscurador Sindico, la lng. laura Salgada Córdova, Serente General, dispor"rr
EIAbOTAT Ia resoluciÓn de Ia PROPUESTA DEL RISISTRADOR ÜT LA PROPI§DAD, IA
IMI5IüN DE CTRT ICADOS DI B¡üN[S Y DE GI1AVAMIN[S [N I-ORMATO DIüI'TAL

CERlltlCAüO§ ONLIN[, §n cor']secu*ncia sírvase sncontrar la Resolución IPMllF-SD"
?020-044, de 22 de julio del 2070, para la firma respectiva, luego de lo cual se cleber¿i

remitir al Ab. Rafael Loaiza, Subgerente Técnico Registral { E}, para la debida
sociali¿ación.

Particular qtre p0ng0 en su n:ientc para los fines consigr"rientes

Atentanrente.-
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§E§OLUCIÓN No. EPMRP-S0-2020-044

LAURA SALGADO CÓRDOVA

GTRENTT §§NERAL D§ LA §MPR§§A PÚ8IICA MUNICIPAT

A§§I§TR§ A€ LA PRÜPIEDA§ ÜEL CANTON §ANTO }OMII§§O

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 11, numerale§ ? y I de la Cnnstitución de la República del Ecuador, disp$ne: "[l
ejercicío cle los derechos se regirá por los siguientes principios entre ellos: "2) T*das las

persanas san iguoles y gozaran de las mis¡nos derechas, deberes y spartun¡dodes.- 9) tl mus

ittto deber de!€stada consislr en respetar los derechos gorünlizados en 1a ConstituciÓn".

Que, ia Constitución de la tlepública del flcuador prev$ en el numeral ?5 del artículo S6: "{:l

derecho i: crceder o bíenes y s*rvicios prÍSilr:os y privadas de c<tlidqd, rcn eficiencia, eficadu y

buen tralo, osí como a recíbir información adecucda y veraz sobrÉ su contenido y

rorocler,§firfls ";

Que, la Norma Suprema garsnti?a en el aüículo 8? el derecho a la seguridad jurídica misnro

que se fundamenta en: "f.../ el respeta a fs Constitucion y En /o exrsfencia de normüs iurídicos

¡srtvins. r'I¿¡rr¡s, ptiblicas y aplicadas por las autaridades competentes";

Que, el ¡trt. 726, de la Co¡rstitución de la República del Ecuador dispone: "Compet*ntios y

/*rullcrdes ¿Jc /os serul¿Ji:res públicas.- los instlfr.¡ci*nes del §sfsdo, sus urgonisntos

depentlentics. i¿¡s s*rvidar*s a servidores públicos y las personos que orfrien en virtud ¿Je un¿r

patestad e-§frlfol ejerceran solamente las carnpetertcios y facultodes que les sean dtribuidus en

la Canstituci*n y la Ley".

Que, el ¡lrl. 227, de la Cr¡nstitución. establece que "l* sdminisrrnciÓn pública consflfuye un

seryício a k¡ rolectividad t¡ue se rige par l*s principias de eficacin, eficiencio, mlidad,jerorqrrio"

desconcenfracían, descentrolización, coordinación, partieipación, plonificación, transporentia y

e valuaci0n".

Que, el A¡t. 3á5, de lu Constituciún de lo llepriblic¿r deJ §euodor dispone: "fl si.str:ms prib/ico dn

rerlisrro de lo propiedad sera sdmiüístrudo de manera cüncurrente entre el gobierno rentrul y

Ios municipalidades".

Que, etl articuln 2BB de la Ccnstitución de la República del [cuador, rnanda: "los compros
púbticas curnptirdn co{1 ryiterios de e{iciencia, transparencia, cr¡lidod, responsrbi/ldtrd
r¡¡nbientc¡/ y s»cial,. 5e priorizaron !os productas y servrcios nacianales, en porticular las

provtnientes r/l: /o economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñus y medionos unidades
praductivas".
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Ou*, elsegund# hrrso de1 artí*lCI 314 d* lo Consfifue ión de l* Repúbliru tlel Eruadar, dispone
"{:l {stado garantizora q*e los servici*s púbiicos, presrrrdo"s hojo su cantra! y regul*ción,
respondon a los principios de eficiencia, responsabilidad, universolidad, accesibilidad,
mmunidad y rnlidod".

Que, e/ Art. i1"5, de la Constítt¡cion d* lo República, establtc* que "F! {stoclc CcnsÍllui,.ri
er¡lpr¿sos pL)blims porCI gestíén de secto¡es e.slroregicas, la prest*dón de seryícir:s publit*s.. "' .

Que, el Suplemento del Registro Oficial ftiro.162 del 31 de m¿rro de 2010, se publica la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Registrr: de Datas Püblicos rJus crea y regula ei Sistema
Nacional de Registro de Datos Púbiicos, cuyo objetn es'. "garontizar la seguridad juridica,
org**imr, reqular, sistemstizrr e interc*nectar la infarowcion";

Que, el Art, 13 de la Ley del §istema Nacional de Registro de Datos Públicos. señala que son
rcgtstros de datos pÚblicos el Registro de Propiedad y determina: 'l"os Reqistro.s son
de¡sendencias públicos, descancentrodos, con autonamía registrul y adminístrotivo en lns
lermícos de /a pre^sen te ley, y suirfos cJ r*nfrol, oudífaria y uíqilancirr de la üireccion Nr¡*onc1
d* Ilegr"stro de Oaros Públiros.^.";

Que. e1 Art. 1, de la Ley Argú*ica para l* Aptimimrián y §ficiencia ds Trúmitcs Admi¡ltsfrofirlos,
di.spone: "Ob;e|n.- §sfo le), f i*ne psr objeto drsponer i* optimi:ociri n de lrrintites
ndmin¡str¿rlivos, requlor, simplifícor y reducir .s¿,¡.s c*stos de gestion con e! fin tte faci!ií.ar ta
relocian entre los y los odminrstrr¡dos y la adminístrotión otiblíca y entre !ns entidotles que 1c

LOfiPofien; asi camo qarantizor el tleretht¡ de lns prrsonos a u¡ntor con Ltnfi Adntin¡'-slrpi:i(¡rr
srihlir¿¡ eflcrenf*, fr*nsp$rpnf e y de roljd*d".

Que, la Ley Orgánica para la Optimizacién y Eficiencia de Trámites Administrativos, en sus
numerales 4'y t del Art. 3.- de los Principios establecidos en los Arts. 227 V 314 de la
Cün.ctituciÓn de la República, l*s tránlites administraiivos estarán sujetos a los siguienteE: "4.-
Ternrtlogías de la informociótt.- Los entid*des regulodos por eslc Ley hrtran uso de ternolagías
tlr la informacton y comunicoción con ei lin de mej*rar la cotidad de los seryidores púi:lkos y
aptintizor la gestian de tr¿imrfe.s administrotivos".- "8. Seguríd*d jurírlica.- §n la gestión de
Lrd¡¡rife^s r:rlmíni.str¿lfiL,o.s las Enfidsdes r*gulad*s p#r esfs Ley u*icnntent* p*rlrtur r,xir¡ir rl
c'umplrmienlo de los requisit*s que esfén establecidos en uno flarm§ luridica previn, c!arn y
públim".

Que, la Norma ibídem determina en el artículc 15.- Trámites en línea"- "lr¡s eniidcde.s
r*gul*dns por est# Ley, que cúenten caft trámite-s ad¡rjni.strr¡fiyc.s que se pu*dnn gesti*nar en
linea, deben gorantizar que e! trámite, eñ .s¿J rofülidad, se pueda reulizar en línea y ¡{) po(:¡ü
txiQir la presen{otion del originol o copia de/ cornpro&{tnte de la q*stión de clitho I'rú¡nite. cam<t
rr:q*í.rif * p* rn fi n ts I i znr el munis ".

Que, DISPOSICIONES GENERALTS.- SEGUNDA Y T§RCIRA.- de la l-eV ürgárric;r para la
Optintizactón y fficiencia de Trámites Administrativ*s.- "Dice: '§§6UruOA. - La infcsrnrrrinn y
,docurusnf¿:cirlnrequerítloporluContraltsri*General d*l§sfodo, *nejerciciadestpofe-sfi¡dde

registr*delapropiedadsd
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i:ofifrol dl. Jfi ufilusridn de los recurs*s esl¿¡fa/es, podro ser pressfitada, indistinfüfieüfe, rn

;.r.5rr.{; {.r $ lrcryri$ ¿fe/ uso de los n¡edios mognéftcoq elertronicos o desmaterializados. Farü si

$et.to, l¡t t*xurnentocir:n a inlorrnación desr¡rsterializada. electrÓnica o consfcnfe en sopü,'tes

magnilrccs tendra el mismo vttlar juridico que tos documentos /isrros, incluso poro susferltür

pagas il stros octividodes y'inanrirros del srctor públit*".- "Ifñt§¡iÁ.- to Conrralorro §er¡er¿¡l

rJel Estud* no podro exigir que las entidadrs suietos ü su controlcuenten can archivosfisireis

cuando la entidotl tenqa respalda digital, electronica a desmaterializsdo de los doc¿rrnenfos n

inlarmarión que qensrü, ronstür,fr €n una s*let unidad o en vorir¡s unidades de iü efitidad. Pr:ro

e/erf crs dr e¡*rcicio tte conf¡"ol de l* C¡sntrolaria, e I srchivo digit*!, elrctronrr:* o

dr.snr¿¡lrri*lizr¡do, tendro el mrsmo volar jurídico que los r¡rchjvos físícos, sin periut{irt (¡ue se

iri;r.iJeriitrs dn iinai solo ¡rnidocf * t:¡t varius dt !* entidad respecliva".

eue, el Código Orgiinico Adniinistrativo es¡ablece sn §u artlculo ].7: '§e presurne quc los

seryio¡;res púbticos y los person*s mantienen un camportomienta legal y adecuada en el

ejerricio dr sus competencios, derechos y deberes";

eue, el artiüulo 9¿1 de la norma antes señalada prevé: "ta ¿¡cfividod de la administracldn seró

emitirJc¡ mediante certificodos digitates rle firma electrÓnica. Las persanas podran utilkur

t:ert¡f ¡cüdüt de Jtrma electronka eñ sus relaci*nes con lns administr*ciones públicas";

eue, la Norma ibitJem tletermina en elarticulo 101: "fJ ccfo administrativa serr) eficaz {rr1# vdl

notificütlü u! odrr¡inistrado. La *jecución deJ oclo administrativo sin cumplir con la notifícacíÓn

rcrnsfrt¡rira. para et'ectas rir la responsabílidod de los servidares púbÍitos, un fiecho

rlct¡ni nlsl¡'rt{ ivo viciad*";

eue, el Art. 1-3 de Lo Ley de Comercio Ele*rónico, Firmas ElectrÓnicas y Mensojes de A«rus,

dire "Firn¡o Electrónirc.- Son Jos datos *n farma electronica cansignudos e§ r,n mensaie de

rj¿fe;s. **junfr:rlos t: logicume¡ri* nsocisdos ¿¡/ m»mo¿ y que pueden ser utilizodc§ pc¡rñ

ril*¡¡fr¡¡ir.nr *l titutr¡r de ta {irma en relocio¡t ton elmensaje de datas, e indicar que el titulor tlr: la

!irmu aprLtebu y reconoce to informacíÓn contenidu en elmensaie de dottts".

eue, e1 Art. 14 dt: lu Ley de Cr¡¡lercio ffertronico, firmos §leclr'ónrcos y Mrnsc¡es de llotr:s,

dtce: "La firma electranico tendrei igualvolidez y st le reconacerÓ los misr¡os electos juridiras

que o ufla lirma manuscrita en relacíón can las datos consignados en documentos escnlos, y

serd odmitlda coma prueba en iukia".

eue, la Ley Orqunir:a de Apoy* ttumunitario, publiccda en el Suplemento del Registra Ofitíal

No 22g, rk Jecha 22 de junia rJel 2020. Dispr:sictones "! ransitarius, Décima Segundo.- Oisparre.

"Lus entidrsdes del Sertor Públiro, tas entidsdes prest*daras de servirios púh/iros, /os órqcntrs

rfe /os r1islin tas fundones ¿/el fsl¿:¿lo, crr*lquiurn fuere su iloluraie¡o, así crsnta Jus enfirludes dr¡/

si-s¡emo financiero deberen rsrganizor e irnplementor los ote conismos tscnológicos qrrcr

permitan ls presefitación de solicitudes o üct¡vacién de trdmífes, así tamo la camporecencia y

-suscripcldn de rcfo.t controfüs, ¿iilígencios y escritos n trovés de los rne¿Jit¡s telernrÍfir*s cr

ele¿:tronicos, sü/vo en aquellos fflscrs esperíficos qu* par la natüraÍeza de Jü octuociÚn seo

registrodelapropiedadscl
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netesori§ k r¿:¡rfcstoción físita del ¿¡rro o her&o. lo^s en¿ldories del ssrr{rr ¡:rifllrm y ¡:riu*rJc:farilituran el emplea de t* fírma electrónica y las certific*ciones a¡torizad*s...,,

Que' la ordenanza Municipal Nr.M'072-vQM. de 2.* de noviernhre cle 201.6, en su Art 1menriona: "creocían,- crdnse lc entpresr: púbtir* municipuldr¡¡omintrd* ,?f§/srñs sf iAp§Oplf0Ás D['{. fAAJfO SANIü OOfi/¡tffSO * Ep.ftpSD, cuyos sigla.r seruin tpM_RpSD, cantosadedod de derecha pública, €on pe$oneria iurítlics y ttstr¡monia prap!¡, aarünúmía
¡:r*.sr.rpri*sfrrin, fin*ncierü, ec,nofiia, odministrativa y de §estión....';

Que, mediante Resolucién IPMRP-§o-w[,4-sE-CI0]*201g-07-05-01, tJe 05 de Julío del 2019. elDlr*ctorio r!e la Impresa Pública Municipal §egistro de la propiedad del cantón santoDomingo, resolvid designar como Gerente General Titular de la [mpresa de pública MunicipalnÉg¡stro de la Prapiedad del cantón santo Domingo, a la lng. Laura salgado córdova, ¿econformidad con lo establecirio en el artículo 19 de la ordenan¡a de creación. organizacirin.
Administrar:ién y Funcionamiento de la tmpresa Priblica Municipal Registro de la Fropiorj¿tj de I
r.antÓn santo Domingo;

Qr¡c, mediante Ordenan¡a §4unicipal sto. M-07;_VQM, ss crea ia IMpti[.SA püBLICA
MuNlclpAt R[Glsrfto D[ LA pRopleDAD DtL cANróN sANTo DoMtNGo, tenienc.to comoparte de su mísiÓn, el aprovechamiento de manera eficíente de sus recursos tecnolngici:s; asín:ismo coms parte de su visión es §er un referente d* la administración pública local, conrr:sponsabilidad social pará Saraüti¿ar el derecho a la seguridad jurídica de los servicíosrtlgistrales eon cali¡jad, *ficiencia y efic*ria, a través ** su ta,entCI humanc en co*tinuo
nrecirníento, que s§ encuentra a la vanguardia para modernizar y automatizar los prod*ctos
para satisfacción del cliente interno y externo.

Que' la IPMRP-SD. entre lcs servicios que brinda a la cíudadarría, esta con la emisiún rjecerlificados de bienes y gravámenes en formato físico y digital; el certific¿do de gravárrenes,
¡dem¿is puede ser solicitado con linderos, historia,, *rtutuin personal o con ventas, para lo¿:t¡al los usuarios deben llenar un fornrulario provisto gratuitamente por la institución,
¡:resentarlo *n las ventanillas de recaud¿cion r.le la [Mpfl§"sD, el procedimient* inter*c qutlreali;an los eertificadores-lnscriptores, para elaborar un certificado digital. es el mirmo qil$ rerr:alí:-a en la elaboración del certificado físic*{impreso en la especie valoradai, lo que difier* r¡sque el certificado digital es firmado electrónicamente, luego es subido a la página web. y olmismo debe ser clescargadr: pcr los usr¡arios desde la página web de la rnstitucir:rr
.I-Ugrl&Sr.vlS:SfJegistrodet¡pÍipiedas!_sd.§s:.*.ec/c*r"ri{isadq{Cqnsql-rj!1.

Que, mcdiante Memorando No. §PMRP*5D-GA-T|-GPB-2CI?0-043, de fecha 26 de junia dellCI?i]' suscritel ptlr el lng. Patr;cio Bonilla, [specialirta Tecnolégico progranrador, informa sol¡reel praceso de implementaciÓn del Paquete lnformático en arnbie*te web y móvil (Android),
Que pflrm¡ta a Ia ciudadania solicit*r y ohtsner el certificado rJe hienes y je gravámenss cnlinea 24/7, por el cual se implemento la ventanilla online, que desde ei día 1B de mayo del202O' se encuentr¿ habilit.xta para que los usuarios puedan solicitar, pagar y re<"ibir eicjocL¡mento a través de la página web de la e mpres;r, y en vista de *lln nl personal rjel árra drr

req¡$trodelapropledadsci
,;
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c*rtificación ha venidr.¡ reali:*ndo la nureva platafornia para la entrega cle los c*rtificadc¡s

online.

eue, mediante informe, presentado por el lng" palricio tlonilla, Ispeciaiista Programad*r,

debiclamente rletallado de los productos y d*más consideracíones relacionadas al balcén de

seruii:ios r* establece la siguiente:

vt-NTANILLA ONLINE.- Desde el 18 de mayo del 2020, la ventanilla online se encuerirü

tr.rbílitada al públicr: y sn puede acce der a travé§ de la página web institucional

{hrtpEt//www,r*§is,tted-elsp.ff.nle{Ad$g,qb-§§l} o de {*rma directa con la Ulll:

Lr:s servirios que se ofertan son: Solicitud, pago Y entr§ga de certificados d* bien*s; Solicitud,

pagü y entrega de certificados de gravámenes; Solicítud, pago y entrega de certificadr:s de

gravámenes con venta§; SolicitutJ, pago y entrega de certificados de gravámenes con histcrial;

Solicitud, pago y entrega de certificados de gravámenes de estatuto person*l; Solicitud, paBü V

entresa tJe certifícados de gravámenes eon linderos y atenciÓn al cliente'

eue, la Apt.tCACtON MóVtL.- La aplicación móvildel balcÓn de servicios, se encuentra vigente

iJr:sde el ZZ de mayr: del 2020, se encuenlra publicada y disponible en la Play Store de Gr:ogle,

para su descar¡¡a e instalación en díspositivos con el sistema operativo Android, l* rnisnra qut:

p*rnrile acceder a toda: los servicíos online que se oferten a través del balcÓn de servicitls

irrntanilla tveb)

Que, Ia INTTGRACIÓN CoN EL SERVICIO DTL PROVTTNOR D[ PAGOS [N L'iNIA AL §ALCON DI:

sIRVlClCIS.- El ]:alcén de servicios y la aplicaciÓn múvit ti*ne integrado el servici* de pagos

mediante tarjetas de debito y crédito de PayPhone'

Que, las coNstDIRACIONES G[N[RAL[S.- Ha§ta la presente fecha se cuenta cotr las siguienteis

estadisticas en la implementación y acogida del balcén de servicios par la ciudadania del

cantón. l-tasta el 26 de junio U§UARIO§ REGISTRADO§ 386 y CIRTIFICADO§ SOLICITADO§ 1§'q'

Oue, ta GfilrRACIóN y ALMACI]IAMI§NT0 sE Los ríTULos §[ cnÉDlro DlslrAlt§: Los títuios

de crédiio son generados par las ventanillas online, enviados a los ccrreos electronicos

re gistrados de los usUarios y son almacenacl<¡s en la siguiente rut'll

.,r§on¡ers -fileslrnnplrepct/tesorería, elservidar alojado en l9?.188.57.8.

eue, ¡| Sistenr¡ de Gestlón Brgistral {5$lli, en e I nlenú Rec*udaciÓn. opciern Cobras se agregé

r:n boton para de§cargar cada título de crédito. A esta opciÓn puede accederTesorería para la

ci*:scarga corresponcliente de cada título de crÉdito.

eue, la seguridad de este título de crédito se encuentra en el nuevo método de validación ¿r

través cie un código QB, donde el usuario puede escanearlo y acceder a la URL codificada para

valídar la integridad de dicho documento.

eue, r¡edrante informe No. §PMflP-SD.GA-AMS- ?Ü20- 037-l de fecha 1"7 de julio del ?0?Ü.

s¡.rscrjto por la lng, Adriana Machuca, Gerente Adnrinistrativa, informa, que la EPMRP-SD, ha

;',',',1., reg¡strodelapropiedadscl
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v*nido contratando los scrvicios de elaboración e impresión de certificados conforme a los
r*querimientos del área flegistr¿t. con el lnstituto 6eográlico Militar desde el año 201"4 hasta
el )01S, segün los registros de pr*resos de pago de la en-rpresa.

Que, l* SlfUnClÓn¡ ACTIJAL.- ¡trctualmente la IP§nRP-§D, emite certificacln de biener y

¡lravárnenes en fnrmato físico con forrra manuscrita impresos en especies y con dos formas cle

entregá para certificados digitales; la primera le permite al usuario que realice la solicitud
pr*senci*l d sus trámites, descargar el docums*to desde un portal de consulta con su
respectiva forma electrónica, opción habilitada desde el 1"8 de febrero del 2019. La segunda
r:pción permite la solicitud. pagc y entresá de certificadas de bienes y graviinrenes e n línea;
estos certificados $e em¡te con firma electrónica y cuentá das rnedias de seguririad aclici*n¿l
qu{? es la implen'rentacién tiel código QR 'v- el código de v*rificación (código alfa¡rumerico} qrre:

permite su validación rJesde la ve¡rtanrlla *n línea, *ste sen¡icio s§ {}ncuentra disponible desrJr:
d* mayo del2020.

Que, de acuerdo a la prcpuesta presentada por el Ab. Fabián llnmero Mr:scclso, Registrador
dc la Propiedad. se considera dejar de contar el servicio de elaboración e impresión de
cert if ica dós.

Que, Dentro de las actividades en el Plan Operativo Anual 2020 en el prngranra de
lort¿lecimiento Administrativc¡ lnstitucianal, el rual es ej*cutado por Gererrcia Adrninistrai¡vJ.
cünstü la activiciad de cüNTRATACIÓN DrL S[RV]CtO Dr" LA ILABORACtüt\¡ [: tMpi{[stÓN Df:

TITULOS D[ CR[DiTo Y CrRTIFICADOS cuyo pre§upue§rs asignado para la adqLrilicion t1e

ce rtificarlns es de $ 15.840,00 (QUINC§ MtL 0CHOCiTNTOS e UARENTA 0oLAR[5 001il0

Que, mediante Oficio Nra. IGM-l§[,120:0-0856'OF, suscrito por el Crnl. De tL4C. Jainr* ;1,..

Navarrete B. Director del l§M, renrite prnforma en el que se detalla el costo por ei servicir¡ rJe

nlaboración e impresión de 100.ü00 certif¡cados, los cuales están valorados en §4.656.üil
{ücHo MtL silsctrNTos ctNCUENTA y SilS DÓLARIs 00/00 más tv1d.

Que, los recursós utilizados para la emisión cle certificad*s en forma física son; especies v
snllos transparentás, k: que equivaie a la r:tilizacién de recursos económicos por la cantidad cle

$ 1 2,CIS¡l.72 .

Que, la finalidad cJe hrindar un mejor servicio a la pohiación qr.re requiere de los servicios que
hr"inda ta [PMflP-§D, y en vrrtud de la situacién econémica que atrar¡iesa el país en la

artualidad por la pandemia del COVD-19, se propone que una vez se termina el st¡ministro cJc

cspecies para la ervlisiÓn de certificados en formato fisico, y de ahí en ac!*lante se erylita al
púhlico únicamente certificados de formato digital; así como también las copias cle l*s
certificados sean archivadas tambien en formato digital con firma e lectrónica.

Que, es importánte promover en la ciudadanía tiene todo el accescl a los servicios
electrÓnicos, ya que con estas ventajas di6itales se ahorrari¡ recursos, así coüto la
rJcscotlcenlración del serui¿ir: lo q** podría repercutir en un nr¿yor crecimientt: del tráficc.
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inmobiliario, ya que los usuarios puedan además solicitar el servicio de emisión de certificados

a travds del iniernet.

eue, la impl*mentación de la entrega de certificados únicament* en forrnato digital, se

gvitaría la necesidad de lus usr¡arios de acudir presencialment§ o varios vece§ a las oficinas d{}

la instituciÓn para solicitar dicho servicio.

eue, medianie inforr¡.re No^ IPMRP-§D-P5-MIiM 202ü-013-1, de fecha 2Ü de julio del 202ü.

procurarjuria Síndica, considera que la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad dt'i

Cantón santc Domingo, es procedente que se emita los certificados de bienes y de

¡gravdmenes en forma digital online; sin embargo en cas{} de ser necesario por partc del

usuario r*quiera el certificado en fornrá fisica también se lo puede emitir; además se h¿r

tc¡urado en consideración las circulares emitidas por el Ministerio de Iconcmia y tinancitlra

No. í\4Lr -VCF-20?0-0003-C dc fer:ha 16. Nt¡. §.{tF SP-2020-0tlü2-C-20 y No. M[t-MlN[lN-2020"

017g"C-22 de abril rlel 20?$, en lO que respecta que 5e debe priorizar los gastos en lus

procesos de contratación; es decir, se debe reaii¿ar sclo lo que verdaderamsnte sea necesario

para el buen desenvolvimiento de la [mpresa'

eue, rneriianie sumilla inserta por !a máxima autoridad en el lnforme i\o. [MpRi]-SÜ'P5-

I\1RM 2020-013-t de fecha 20 de julio, suscrito por el Dr. Mesías Ruano Montenegro,

procurador Síndico [MPRp-SD, la lng. t-aura §algado térdova, Serente General de la [:mpresa

I¡ublica Mr.rnicipal Registro de la Propiedad del Cantén Santo Domingo, autoriza y dispone

r:labi:r¡r ia resolución respecto a la [MlslÓN D[ CIRTIFICADO§ D[ BIENIS Y GRAVAMINI-S [N

TORMATO DI§ITAL- CERT ICADOS ONLIN[.;

por ¡: expuesto, er'! uso de las atribuciones legales que confiere la nornrativa legalvigente:

RE§UELVE:

Art. 1.- Aprobar la propuesta presentada par el Ab. [dmundo Fabián Romero Moscoso, en

ralidad de Registrarlor de ia Propi*datl, la en:isiÓn de cerlificados de bienes y de gravárnenes

cor.: linderi:s, historial, estatuto persanal o cofi venta§, en f*rrnato digital- certificad*s *nline ;

¿si como tanrbién las copias de los certificados sean archivados en formato dígital con l'irma

electrónica.

Art. Z.- Disponer a la UnitJad tle Planifícacién lnstitucional para que a través de la lJnidad de

Sistemas se proceda a la publicacién de la presente resolución en la página web institucional

Art. 3.- Dispaner al Registrador de la Propiedad, que una vez se termina el suministro dc

¡species para la emisión de certificados en fc¡rmato físico, Y de ahí en adelante se emita al

públic¿1 rinicamente certificados de formato digital; asi como también las copias de los

1:rtificados scan archivadas tambrién *n forrnato digital con firma electrÓnica'

., :,'. . resÍstr{}dsl§ §rsi¡¡edi¡d§d
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Art. 4'- Disponer al Ab, Rafael Loaiza, Subgerente Técnico Registral ( E) la socializacién del
contenido de la Presente Resolución, sobre la enrisión de certificados cle bienes y rie
gravámenes con linderos, historial, estatuto personal o con ventas, en formato digital-
certificados online; asi como también las copias de los certificados sean archivados en
formatei digital con firma electrénica, para conócimiento y cumplimiento de las v los
s*rvidores públicos pertinentes de la lnstitución.

Art. 5.' Disponer a §ecretarÍa General notifique con esta resolución a las demás unidades cr:n
conforman la [mpresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón SantCI Domingó.

Art, 6.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedicién.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la [mpresa Pública Municipal Regístro ¿e ia
l>ropiedad del Cantón Santo Domingo, a los veinte y dos dias del mes de julio del eO2o.

tónnova
GERENTE 6[f\¡ERAL Dr IA IMPRISA PÚBIICA MUNICIPAL

REGI§TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO OOMINGO
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Memorando No: EPMRP-SD-H-FRM-2020-201'M
Santo Domingo, 15 de julio de 2020

PAHA: lng. Adriana Machuca

G EHENTE ADMINISTHATIVA

ASUNTO: En eltexto

por medio del presente adjunto la propuesta para la emisiÓn de ce¡tificados bienes y

gravámenes únicamente en {ormato digital"

Particular que pongo en Su conocimlento para los fines pertinentes'

Atentamente,

!

t

f

l-

i
i:

-í tr-'¡-4' I.\r,'t¡.._"*
i,/N'

*u*-4i 
\

Ab. Fabián nomé?dUoscoso
REGISTRADOH DE LA PROPIEDAD
Arlerc. Frr]i..t:*sta
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pRopuEsTA pAHA la En¡lSróN DE cEnnFrcApos DE BIENES y
GRAVAMENES EN FORMATO DIGITAL

ANTECEDENTES

El Flegistro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo. tiene por objeto la inscripción
de los instrumentos públicos, títulos y demás documentos que la Ley exige o permite
que se inscriban, asícomo la emisión de certificaciones.

Mediante Ord*nanza Municipal No.M-072-VOM, §e crea la EMPFTESA PÚBLICA
MUI.{ICIPAL ñEGI§TRO DT LA PFIOPIEDAD DEL CANTÓru SNruTODOMINGO,
teniendo como parte de su misión, el aprovechamiento de manera eficiente de sus
recur§os tecnológicos; así mismo como parte de su visión es ser un referente de la
administración pública local, con responsabilidad social para garañtizar el derecho a
la seguridad jurídica de los servicios registrales crn calidad, eficiencla y eficacia, a
travás de su talento humano en continuo crecirniento, que se encuentra a la
vanguardia para modernizar y automati¿ar los productos para satisfacción del cliente
inierno y externo.

BASE LEGAL

El número 5 del artículo 3 de la Constitución de la Ftepública del §cuador, es deher
primordial del §.stado, planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promovsr
el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para
acceder al buen vivir.

fl artículo 284 de la Constitución de la Flepública del Ecuador señala que, unéde ios
objetivos de la política econémica consiste en mantener la estabilidad economica,
entendida ésta como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles eneltiempo"

El numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la Ftepública del Ecuador reconoce
a las personas el derecho a acceder a servicios públicos de calidad, para lo cual es
necesaria una debida estructura institucional, que garantice y coniribuya a brindarlos
con eficiencia, eficacia, calidad y buen trato al usuario.

El inciso segundo del artículo 314 de la Constitución de la fiepública dispone que el
Estado garanlizará que los servicios públicos, prestados bajo su üontrol y regulacién,
respondan a principios de eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
continuidad y calidad.

§l ar1ículo 227 de la Norma §uprema dispone: "La administración pública constituye un
scrvicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, caiidad,

.ierarquía, desconcentración descentralización coordinación, parlicipaciÓn,
planificación, transparencia y evaluacién".

El artículo 13 de la Ley del Sistema Nacional de Ftegistro de Datos Públicos, señala
que son registros de datos públicas el Registro de la Propiedad y determina: "Los
Registros son dependencias públicas, desconcentrados, con autonomía registral y
administrativa en los términos de la presente ley, y su.ietos al control, auditoría y

vigilancia de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos".. ";
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NAT*§

En et Suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, se publicÓ la

Ley Orgánica para la Optimizaci*n y [ficiencia de Trámites Administrativos, cuyo
objeto e§ "disponer la optimización de trárnites administrativos, regular §u

simplificación y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la relación entre las
y los adminlstrados y la Administracién Pública y entre las entidades que la componen
(.. )

Hl numeral I del artículo 3 de la norma ut supra determina: "Además d* los principlos

establecidos en los artículos 227 y 314 de la Constitucidn de la Repúblic§, los trámites

administrativos estarán sujetos a los siguientes: (...i 8. §eguridad jurídica.- En la
gestién de trámites administrativos, las entidades reguladas por esia Ley únicamente
podrán exigir el cumplimiento de los requisitos que estén establecidos sn una norma
jurídica previa, clara y p.ública (...)"

El nurneral 5 del artículo 18 de la norma previamente referida señala que las entidades
reguladas por la Ley deberán cumplir entre otras obligaciones, con: "5" lmplementar
mecanismos, de preferencia electrónicos, para la gestién de trámites administrativos,
tales como la firma electrónica y cualquier otro que haga más eficiente la
Administración Pública".

El Código Orgánico Administrativo *stablece en su artículo 17: "§e presume que los
servidores públicos y las personas mantienen un con'lpürtamíento legal y adecuado en
el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes".

El artículo 94 de la norma antes señalada prevé: "La actividad de la administración
será emitida mediante ceñificados digitales de firma electrónica. Las personas podrán
utili¿ar certilicadas de firma electrónica en sus relaciones con las administracione§
públicas";

La Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos e$tablece
en el artículo 13: Firma electrónica.- "Son los datos en forma electrónica consignados
en un mensa.ie de datos, adjuntados o lógicamente asociados al mismo, y que puedan
ser utilizados para identificar al titular de la firma en relación con el mensaje de datos,
e indi*ar que el titular de la firma aprueba y reconCIcc la información cantenida en el
m*nsaje de datcs".

La norma ibídem en el artículo 't4 determina: "La firma electrónica tendrá igual validez
y se le reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en
relación con los datos consignados en documentos escritos, y será admitida como
prueba en juicio""

Mediante Decreto Ejecutivo No. 101?. de 1§ de marzo de 2020, el señor Presidente de
la ñepública del Ecuador, declaré estado de excepción durante 60 días por calamidad
pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la
declaratoria de pandemia de COVID-19 por pañe de la Organización Mundial de la
Salud, que repres€nta un alto riesgo de conlagio para toda la ciudadanía y generan
afsctación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de
controlar la situacién de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las
personas ante la inminente presencia delvirus COVI§-1§ en Ecuador. ,
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El artículo 6 del §ecreto §jecutivo No. 1017, respecto al desarrollo de la jornada
laboral, dispone lo siguiente: "§e SU§P§NDE la jornada presencial de trabajo
comprendida entre el 17 al 24 de maruo 202ü, para todos los trabajadores y
empleados del sector público y del sector privado. El Camitá de Operaciones de
Emergencia Nacional, una vez evaluado el estado de la situacion podrá prorrogar los
días de suspensiún de la jornada presencial de trabajo",

Mediante Decreto Ejecutivo 1052 de 15 de mayo de 2020, el Presidente Constitucional
de la República renueva el estado de excepción por calamidad pública en todo el
territorio nacional, por los casos confirmados y número de fallecidos a causa del virus
COVID-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio para toda
la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del
Estado.

Mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de'11 de rnarzs de 2020, el Ministerio de
Salud PÚblica declaró el Estado de Emergencia §anitaria y dispuso acciones
preventivas para evitar la propagación del COVlDlg en tCIdo el territorio nacional,
decisiÓn que fuere a su vsz complementada con la disposición de restricción personal
salvo gestiones laborales o de provisión de insumos a partir del martes 17 de rnarzo
de 2020.

Mediante Besolución de AZ de abril de 2020, el Comité de Operaciones de
Emergencia Nacional dispuso: "(...) a. Prorrogar la suspensión de la jornada presencial
de trabajo para todos los trabajadores y empleados del sector público y sector privado,
hasta el dominga 12 de abril de 2A2A.- b. Desde el 13 de abril, existirá un semáforo
con distintos niveles de restricción, se categorizará a las provincias en: rojo, naranja o
verde (...)";

El numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la §epública dispone: "Todas las
p§rsona§, en forma individual o colectiva, tienen derecho al acceso universal a las
tecnologías de información y comunicación i...i "

§ITUACIÓN ACTUAL

La EPMFIP-§D, entre los servicios que brinda a la ciudadanía, esta la emisión de
certificados de bienes y gravámenes en formato físico y digital; el certificado de
gravámenes, además puede ser solicitado ccn linderos, historial, estatuto personal, o
con ventas, para lo cual los usuarios deben llenar un iormulario provislo gratuitamente
por la institución, presentarlo en las ventanillas de recaudacion de la EPMRP-SD,
cancelar los valores correspondientes y retirarlo de las oficinas al siguiente día laboral.
El procedimiento interno que realizan los Certificadores-lnscriptores, para elaborar un
certificado digital, es el mismo que se realiza en ia elaboración del certificado físico
(impreso en la especie valorada), lo que difiere es que st cerlificado digital es firmado
electrÓnícamente, luego es subido a la página web, y el mismo debe ser descargadopor los usuarics desde la pagina web de la institución
illl¡s.iiisei:r:¡;¡1r9,rgg¡s!¡.r,iitila¡1¡-p¡¡itliii¡Cll¡rJ.§tll-¡ t1;ipertli!i..ei-{ttj_,',ij.üij.rriiillíi.
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Medianre Memorando §PlrlFlP-Sü-GA-Tl-GpB-2020-043-M, de 26 d* junio de 2020,

se informó sobre el proces* de implementacién del "Paquete inform*ticu *n ambiente

weh y movil {Androiü) qu* permita a la ciudadanía solicitar y ohtener el certilicada de

nienes y de gravá*eÁes en línea 2417", por el cual se implemento la Ventanilla Online,

que deéOe eIOfu 18 de mayo de 2020. se encuentra habilitada para que los usuarios

puedan solicitar, pagar y recibir el documento a través de la página web de la

b*pr*uu, y en vista d'e etio el personal del área de certificaciÓn ha venido utilizando la

nueva plataforma para la entrega de los certilicados online.

PROPUE§TA

Con la finalidad de brindar un mejor servicio a la población que requiere de los

servicios que brinda la Empresa Pública Municipal Flegistro dc la Propiedad del

Cantón Santo Domingo, y en virtud de la situaciÓn econémica que atraviesa el país en

la actualidad por ta §andemia del COVID-19, se propone que una vez se termine el

suministro de especi*§ para la emisión de certificados en formato {ísico, y de ahí en

adelante, se ernitan al público únicamente certificado§ en format§ digital; así como

también tas copias de lor certificados sean archivadas también sn iormato digital con

firrna electrónica.

CONCLU§IÓN

Es importante prsmover en la ciudadanía el acceso a los servicios electrónicos, ya que

con estas ventajas digitales se ahorrarían recursos, así como la desconcentraciÓn del

servicio lo que podríá repercutir en un mayor crecimiento del tráfico inmobiliario, ya

que los usuarios pueden además solicitar el servicio de emisién de certificados a
través del internet.

üon la implementación de la entrega de certificados únicamente en fqnnato digital, se

evitaría la necesidad de los usuarios de acudir presencialmente o varias veces a las

olicinas de la instituciÓn para sCIlicitar dicho servicio'
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